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RESUMENRESUMENRESUMENRESUMEN    
 

Se realizó un estudio observacional descriptivo de la invalidez to-
tal en trabajadores con diez años o menos de servicios, por la comisión 
de peritaje médico laboral de la provincia de Cienfuegos en el año 
2010, con un universo de 63 pacientes, con la finalidad de determinar 
la magnitud y el comportamiento de esta invalidez, así como para 
definir las causas que están incidiendo y proyectar intervenciones 
oportunas. La información fue obtenida a través de las historias clíni-
cas individuales de los pacientes, del modelo 87-10 denominado 
‘Solicitud de peritaje médico para expediente de seguridad social’, del 
modelo 0005 ‘Indicadores generales de la fuerza de trabajo y salario’ 
de la Oficina Nacional de Estadística (ONE) y del Departamento 
Provincial del Instituto Nacional de Seguridad Social (INASS). El 
sexo que más predominó fue el femenino y el grupo de edades de 51 a 
60 años para ambos sexo (lo que representa una incorporación tardía al 
trabajo); predominó la categoría de servicio; de los organismos, el 
Instituto Cubano de Radio y Televisión y el Ministerio de Comercio 
Interior. Los municipios que más casos aportaron fueron Palmira, 
Abreu y Cruces. Las especialidades de Medicina Interna y Ortopedia 
fueron las de mayor incidencia, y dentro de éstas, las patologías más 
frecuentes fueron las mentales y las enfermedades infecciosas para los 
menores de 40 años, y para los mayores de 40 años, las  patologías 
músculo-esqueléticas, las enfermedades cardiovasculares y las tumora-
les. 
 
Palabras clave: invalidez total, comisión de peritaje médico laboral, 
seguridad social 
 
ABSTRACTABSTRACTABSTRACTABSTRACT    
 

An observational and descriptive study of total disability in 
workers with ten years or less of service was carried out by the 
medical and occupational expert commission of the province of 
Cienfuegos in 2010, with a universe of 63 patients, in order to 
determine the magnitude and behavior of this disability, and to define 
the causes that are affecting and plan appropriate interventions. The 
information was obtained through the medical histories of patients, the  
model nº 87-10 (Application for medical examination to the social 
security record), the model nº 0005 (General indicators of the labor 
force and wages) of the National Office of Statistics Office (ONE), 
and the current information of the Provincial Department of the 
National Institute for Social Security (INASS). The most predominant 

sex was female, the age group of 51 to 60 for both sexes (which is a 
late addition to work), the category of service; the organisms, the 
Cuban Institute of Radio and Television and the Ministry of Domestic 
Trade. Municipalities that more cases provided were Palmyra, Abreu 
and Cruces. The specialties of Internal Medicine and Orthopedics were 
the highest incidence, and within these, the most frequent pathologies 
were the mental and infectious diseases for children under 40 years, 
and for over 40 years, musculoskeletal diseases, cardiovascular 
diseases and tumors. 
 
Keywords: total disability, medical and occupational expert commis-
sion, social security 

 
 
INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN    
 

El hombre no puede existir sin satisfacer sus eternas 
necesidades naturales: alimentos, vestimenta, techo 
donde cobijarse…; pero la naturaleza no puede ofrecer 
todos los bienes de subsistencia necesarios en formas 
elaboradas; para obtenerlos, hay que producirlos, por lo 
que hay que trabajar, y entiéndase por trabajo, la activi-
dad racional del hombre, que es, ante todo, un proceso 
entre éste y la naturaleza, durante el cual el hombre, 
mediante su propia actividad, mediatiza, regula y contro-
la el intercambio de sustancias entre él y la naturaleza. 
Al actuar sobre ésta, el hombre la modifica, a la vez que 
se modifica así mismo. Al modificar la naturaleza, el 
hombre realiza su fin consciente, adapta los objetos de la 
naturaleza a sus necesidades 1,2.  

En todas las sociedades humanas, desde la comuni-
dad primitiva hasta el socialismo, el trabajo constituye la 
fuerza creadora de riquezas materiales y espirituales, por 
lo que el grado de desarrollo de una sociedad está dado 
por el desarrollo de su fuerza productiva 2. 

La relación entre la salud y las condiciones de traba-
jo surgen desde los tiempos más remotos de la humani-
dad. Al final del siglo XVIII, con el auge del desarrollo 
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industrial, comienzaron a presentarse numerosos facto-
res que afectaban la salud de los trabajadores de aquella 
época. El desarrollo científico técnico, con su avance 
indetenible, trajo aparejado el empleo de nuevas máqui-
nas y sustancias químicas, que ocasionaban enfermeda-
des a grupos de trabajadores. En épocas posteriores, en 
el siglo XIX, se comienzan a estudiar las diferentes 
causas de morbilidad laboral, poniéndose de manifiesto 
las pésimas condiciones higiénicas de los puestos de 
trabajo, motivado por las largas jornadas laborales y la 
exposición a innumerables riesgos. Por primera vez se 
toma una serie de medidas higiénico-sanitarias que be-
neficiaban la disminución de las enfermedades infeccio-
sas, pero el estudio de las enfermedades que provocaban 
invalidez al trabajador era aún insuficiente 1.  

En el mundo entero los trabajadores forman un gru-
po muy importante de la población, y para lograr una 
vida económicamente productiva que influya directa o 
indirectamente en el desarrollo de la economía de cual-
quier país, su salud es esencial, y ésta no es más que una 
dimensión armónica que todo lo gobierna. El bienestar 
no se puede administrar, ni por vía oral, ni por vía paren-
teral, sino que nace de la integración cuerpo-mente. 
Constituye un reflejo de la armonía somática y psicoló-
gica. La salud, holísticamente concebida, no se puede 
recetar; brota de una actitud: de la aceptación de las 
incertidumbres de la vida, de la voluntad de tomar res-
ponsabilidad de los hábitos propios, de practicar relacio-
nes humanas satisfactorias, de la manera que se recibe y 
manejan las relaciones humanas,  así como de tener un 
objetivo en la vida. Todo esto constituye como una es-
pecie de matriz invisible que debemos admirar. En re-
sumen, la salud es un estado de bienestar físico, mental 
y social, con capacidad de funcionamiento 3. 

Las relaciones entre la salud y el desarrollo son in-
discutibles y se reconoce que la salud es una resultante 
del proceso social, económico y político, y que es tam-
bién un derecho humano fundamental. A su vez, la bue-
na salud tiene un efecto benéfico sobre el nivel educa-
cional, la productividad en el trabajo y el bienestar gene-
ral de la población 4.  

El trabajo puede tener efectos positivos o adversos 
para la salud del trabajador; la disminución de la capaci-
dad de trabajar puede causar pérdidas innumerables a la 
economía. Las condiciones de trabajos peligrosas o no 
controladas son serios problemas para la salud, la eco-
nomía y el desarrollo social, mientras que una fuerza de 
trabajo saludable, motivada y productiva en un óptimo 
estado, es uno de los valores más importantes que tiene 
un país para su desarrollo socioeconómico 1,5.  

Diversos investigadores han demostrado que los paí-
ses con actividades de salud ocupacional preventivas, 
registran el número de lesionados y de enfermedades 
profesionales; sin embargo, es común que las bajas tasas 
de diagnósticos y reportes reflejen la incapacidad de los 
sistemas de salud para identificar enfermedades 1. 

Según algunos países europeos que cuentan con inte-
resantes registros 1, la morbilidad por enfermedades 
profesionales es de 3 a 5 casos por cada 1 000 trabajado-
res; alrededor del 30 al 40 % puede ocasionar enferme-
dades crónicas y el 10 % incapacidad permanente o 
invalidez, y alrededor del 0,5 al 1 %, terminan en la 
muerte. También se ha podido conocer que el riesgo de 
manera sustancial entre las diferentes ocupaciones puede 
variar y que las características socioeconómicas y de 
estilo de vida pueden incrementarlo 1. 

Desde 1978, el contexto general en la región de las 
Américas ha cambiado notablemente, no solo por los 
propios procesos internos de los países, sino también por 
las modificaciones ocurridas a escala mundial que inci-
den sobre los individuos y las poblaciones. Los cambios 
ocurridos desde el punto de vista epidemiológico, de-
mográfico, social, político y medioambiental son osten-
sibles y han generado diferentes escenarios sobre los 
cuales aparecen nuevos riesgos que amenazan a la salud, 
y junto a los viejos problemas todavía pendientes de 
resolver, exigen nuevas estrategias 6. 

Aunque en la región en general se ha avanzado con-
siderablemente en el mejoramiento de diversos escalo-
nes de la salud durante los últimos decenios, aún persis-
ten desigualdades y grandes diferencias, tanto entre los 
países como en los diversos grupos de la población de 
un mismo país. Los objetivos de desarrollo del milenio, 
adaptados en el 2000  por acuerdo de 189 países 7, cons-
tituyen un conjunto de objetivos y metas cuantificables 
dirigidas a combatir la pobreza, el hambre, las enferme-
dades, el analfabetismo, la degradación del medio am-
biente y la discriminación contra la mujer. Los meca-
nismos necesarios para alcanzar esos objetivos y metas 
en el 2015, se complementan y se refuerzan mutuamente 
con las estrategias de la atención primaria de salud 
(APS), ya que se basan en los mismos principios y valo-
res de la igualdad, solidaridad y justicia social, y convo-
can, además, a la participación social, reconociendo el 
tremendo aporte de la ciencia y la tecnología con control 
social para su pleno aprovechamiento en beneficio del 
progreso humano 6. 

La situación de la seguridad social es hoy muy dife-
rente en los países de esta América nuestra; en la mayo-
ría de ellos, este derecho se encuentra severamente limi-
tado a solo algunos beneficios; en muchos casos solo 
cubre al trabajador en activo; en otros, a los familiares 
más cercanos al mismo, y en la gran mayoría de las 
ocasiones, la seguridad social no existe o solo cubre 
pequeñas necesidades de los trabajadores 7. 

En muchos países 8,9, por ley, el trabajador está obli-
gado a estar inscrito en el seguro social, descontándosele 
de su salario un porcentaje mensual; sin embargo, esto 
no cubre pensiones o invalidez temporal por largos pe-
ríodos de tiempo, no cubre los gastos totales en los que 
incurre el trabajador en casos de intervenciones quirúr-
gicas, tratamientos especiales, embarazo, entre otros, y 
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se llega incluso, en empresas trasnacionales manufactu-
reras de textiles (conocidas en los países de América 
como maquilas) y otras productoras de cemento,  a  que 
los beneficios de la seguridad social no existan 8,9. 

Al comienzo del nuevo siglo, la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS) ha convocado a reuniones y 
acuerdos internacionales para resaltar la necesidad de 
reorientar los sistemas y servicios ante los requisitos 
planteados por el nuevo contexto regional. Entre ello se 
puede destacar el Taller Regional sobre Atención Prima-
ria de Salud, celebrado en Brasilia, Brasil, en 2001; la 
Declaración de Brasilia, de 2003; la Reunión del Grupo 
de Trabajo de Atención Primaria de Salud, celebrada en 
Washington, DC, Estados Unidos de América, 2003; la 
Declaración de Boca Chica, República Dominicana, D 
2004 10; y la Reunión del Grupo de Trabajo de APS, 
celebrado en San José, Costa Rica, en 2004. La contri-
bución de la APS al mejoramiento de la salud de la 
población como consecuencia de un mayor acceso a los 
servicios, de la aplicación de un enfoque preventivo y de 
contar con personal más capacitado, ha sido ampliamen-
te reconocida por la comunidad internacional 11,12.  

En nuestro país, con el triunfo de la Revolución en 
1959 y con la implementación de un modo de vida so-
cialista, el trabajador es poseedor de los medios de pro-
ducción, por lo que tiene asegurado su bienestar y el de 
su familia; siendo esto su principal patrimonio, respal-
dado por un subsistema de atención a la salud con carác-
ter estatal y único, a partir de los principios de gratuidad, 
universalidad y equidad 1,3. 

En la Constitución de la República, en el Artículo 
45, se plantea que el trabajo en la sociedad socialista es 
un derecho, un deber y un motivo de honor para cada 
ciudadano 13. 

En la promoción continua y sistemática de índices 
cada vez más relevantes de empleo en Cuba, participan 
todos los organismos y organizaciones del país. El obje-
tivo es facilitar un puesto de trabajo sin excepción a 
cada persona interesada y en condiciones de ocuparla 
14,15. 

Toda sociedad debe tener un orden, una disciplina y 
un marco legal y jurídico que permita su desenvolvi-
miento ordinario y, a la vez, le permita caminar por 
senderos sólidos y sanos hacia el desarrollo, para alcan-
zar una etapa superior de bienestar. Por ello, desde tiem-
pos remotos hasta nuestros días, la historia recoge la 
existencia de leyes, reglamentos, resoluciones, disposi-
ciones, órdenes y otros muchos cuerpos legislativos y 
jurídicos que pautan cómo una sociedad en cuestión 
debe marchar bajo preceptos y principios. Las leyes de 
seguridad social no escapan a esos postulados, siendo 
ellas mismas una de las más importantes para lograr el 
desarrollo armónico de la sociedad 1. 

Nuestra legislación social contempla la protección de 
los trabajadores y de sus familias de las consecuencias 
económicas derivadas del deterioro de la capacidad 

laboral, secundaria, a enfermedades comunes o profe-
sionales o de accidentes comunes o del trabajo, materni-
dad, invalidez y en caso de muerte. Para asegurar la 
protección de la seguridad social al nivel adecuado y por 
un período requerido, es necesario evaluar con exactitud 
el grado de incapacidad y la probable duración de la 
misma 5,16. 

Como referimos anteriormente desde el comienzo de 
nuestro proceso, se le atribuyó gran importancia a la 
protección a los trabajadores y, sobre todo, a los enfer-
mos; para ello, en 1963 se dicta la Resolución nº 21 que, 
en su Artículo 19, establece por primera vez la realiza-
ción de los peritajes médico legales, al tiempo que que-
dan organizadas las comisiones capacitadas para el co-
rrecto desarrollo de las mismas 17. En 1978 se puso en 
vigor la Resolución nº 157 del Ministerio de Salud Pú-
blica, que estableció las normas metodológicas de los 
servicios relacionados con el peritaje médico laboral 18. 
En el año 1994 se inicia la aplicación de la Resolución 
nº 52 del Ministerio de Salud Pública, que establece el 
procedimiento a seguir para otorgar los diferentes dic-
támenes según corresponda, y ahora derogada en el 2009 
por la Ley 105, y nuestro país, a través de ésta, le otorga 
alta responsabilidad a los integrantes de las comisiones 
de peritaje médico laboral, habida cuenta de que sus 
decisiones significan, en el orden político, la aplicación 
consecuente de uno de los logros más importantes de la 
Revolución, la seguridad social; en el orden económico, 
el pago de una pensión al trabajador, y en el orden so-
cial, la separación de una persona del contexto de la 
sociedad laboral, todo lo cual transciende de los límites 
propios del sector de la salud 19,20. 

Mucha ha sido la preocupación del Estado por la se-
guridad social para los trabajadores, por lo que innume-
rables son los estudios realizados de este tema a través 
de los años 5,21,22. 

En las tareas del médico de centro de trabajo está 
siempre presente la posibilidad de relacionar los sínto-
mas y signos que presenta el trabajador con la inadecua-
da organización del trabajo, la mala correspondencia 
entre el puesto de trabajo y los factores físicos, fisiológi-
cos y mentales del individuo, lo que apunta hacia un 
insuficiente desarrollo ergonómico, por lo que del análi-
sis conjunto y detallado en el trabajo de las herramien-
tas, los procesos y tareas, así como su relación con la 
anatomía, fisiología y psicología del hombre, se debe 
esperar un mejor diseño y mejores alternativas para que 
el empresario realice esfuerzos en busca de mejores 
condiciones de trabajo, que serán a la postre mejores 
condiciones de vida y considerando que la misión de 
este médico es la vigilancia de la salud de los trabajado-
res a su cargo; sin limitación a lo exclusivamente labo-
ral, resulta también esencial el cuidado de enfermedades 
con alta prevalencia de morbilidad y mortalidad.     

La provincia cubana de Cienfuegos cuenta con una 
población de 405 545 habitantes, de ellos 112 563 son 
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trabajadores, que significa el 27,8 % de la población. Al 
igual que en el resto del país, el Estado ha brindado 
priorizada atención a la salud pública; múltiples han sido 
los logros obtenidos en este aspecto, gracias al esfuerzo 
que durante estos años se ha dedicado a la atención 
primaria de salud 23. 

Durante el período 2009-2010, el territorio exhibe 
indicadores de salud satisfactorios, pero continúan exis-
tiendo determinadas deficiencias en el manejo y control 
de algunas enfermedades y sus factores de riesgos, lo 
cual se manifiesta en múltiples patologías que son pre-
venibles. 

En los dos últimos años ha existido un aumento pro-
gresivo en nuestra provincia de la invalidez total por 
peritaje  médico, presentando en el 2010 un incremento 
significativo sobre la media nacional, colocándonos 
entre las provincias que registran los más altos indicado-
res, por lo que el 22 % de las personas jubiladas en este 
año fueron por enfermedad y no por la edad, siendo esto 
un serio  problema no solo de salud, sino también eco-
nómico y social, situación   que  nos ha llevado a la 
realización de este trabajo. Por consiguiente, el objetivo 
general de nuestro trabajo es determinar la magnitud y el 
comportamiento de invalidez total en trabajadores con 
diez años o menos de servicios en la  provincia de Cien-
fuegos 2010, caracterizando los casos según variables 
socio-demográficas: sexo, edad, años de trabajo, catego-
ría ocupacional, organismo  y municipio, e identificando 
los diagnósticos más frecuentes por especialidades mé-
dicas  y grupos de edades. 

 
MATERIALMATERIALMATERIALMATERIAL Y MÉTODOY MÉTODOY MÉTODOY MÉTODO    
  

Se realizó un estudio observacional, descriptivo de 
aquellos casos de invalidez total con diez años  o menos 
de servicio, que fueron peritados  en la provincia de 
Cienfuegos en el año 2010. Los mismos se dictaminaron 
por la comisión de peritaje médico laboral  (CPML) 
provincial, que sesiona con una frecuencia quincenal, y 
que dado, el comportamiento de las patologías, resulta-
ron tributarios de esta  invalidez. 

El universo fue constituidos por todos los casos que 
concluyeron con el dictamen descrito anteriormente: 63 
pacientes. 

La información fue obtenida a través de las historias 
clínicas individuales de los pacientes, que se encuentran 
en los archivos del departamento de la CPML provin-
cial, del modelo 87-10 denominado ‘Solicitud de perita-
je médico para expediente de seguridad social’ (anexo 
1), del modelo 0005 ‘Indicadores generales de la fuerza 
de trabajo y salario’ de la Oficina Nacional de Estadísti-
ca (ONE), y del Departamento Provincial del Instituto 
Nacional de Seguridad Social (INASS). Y estos fueron 

plasmados en un instrumento confeccionado al efecto, 
donde se anotaron todas las variables que resultan de 
interés para la realización del estudio: edad, sexo, cate-
goría ocupacional, diagnóstico clínico, especialidades 
médicas, años de trabajo y organismo (anexo 2). En el 
caso de categoría ocupacional, se utilizó el calificador de 
cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(anexo 3). 

Las variables socio demográficas analizadas fueron 
las siguientes: 
 
a) Sexo  (femenino y masculino) 
b) Edad: tomada por grupos de edades y dividida de la 

siguiente forma: 
1. De 17 - 30 años. 
2. De 31 - 40 años. 
3. De 41 - 50 años. 
4. De 51 - 60 años. 
5. 61 y más. 

c) Años de trabajo (los años de trabajo se agruparon de 
la siguiente forma) 
1. 2 años o menos. 
2. entre 3 y 5 años 
3. entre 6 y 8 años 
4. entre 9 y 10 años 

d) Categoría ocupacional (dirigente, administrativo, 
técnico, servicio y operario) 

e) Organismo  
f) Municipio (Aguada, Rodas, Palmira, Lajas, Cuma-

nayagua, Cienfuegos y Abreu) 
 

Se identificaron los diagnósticos más frecuentes por 
especialidades médicas, apoyándonos en los datos obte-
nidos de las historias clínicas individuales, el modelo 
87-10, y también nos auxiliamos del Calificador Inter-
nacional de Enfermedades (CIE).  

Con este objetivo se persiguió identificar cuáles eran 
las especialidades médicas que más casos aportaron a 
esta comisión en el tiempo analizado y los diagnósticos 
más frecuentes, con el propósito de conocer realmente la 
situación presentada, si ésta se corresponde con el cua-
dro de salud nacional o es un problema solamente de la 
provincia de Cienfuegos, y si existen deficiencias en el 
control  y manejo de las enfermedades. 

Los datos obtenidos fueron procesados con la utili-
zación del paquete estadístico SPSS, versión 15.0. Se 
analizaron las estadísticas descriptivas, representadas en 
tablas y gráficos y utilizándose números y por cientos, y 
se  aplicaron los métodos de inferencia estadística (Chi 
Cuadrado) con un nivel de significación del 5 %, nece-
sarios para enriquecer el análisis descriptivo de acuerdo 
al estudio realizado.   
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Tabla  
Operacionalización de las variables 
 

Nombre Definición operacional Tipo de variable Escala 
    

Edad 
Tiempo que ha vivido una persona 
desde su nacimiento hasta su peritaje 
(años) por grupos de edades  

Cualitativa ordinal  
 

1. De 17 - 30 años  
2. De 31 - 40 años 
3. De 41 - 50 años 
4. De 51 - 60 años 
5. 61 años y más 

Sexo 
Constitución orgánica que diferencia 
al macho de la hembra y al hombre de 
la mujer 

Nominal dicotómica  
1. Masculino 
2. femenino 

Categoría ocupacional 
Cada uno de los grupos en que se 
puede clasificar la ocupación o el 
empleo 

Nominal politómica  

1. Dirigente 
2. Administrativo 
3. Técnico 
4. Servicio 
5. Operario. 

Años de trabajo 
Tiempo transcurrido desde que co-
mienza su vida laboral hasta el mo-
mento de la invalidez 

Cualitativa ordinal  
1. menos de 2 años 
2. entre 3 y 5 años 
3. entre 6 y 8 años 

Caso Ver Control semántico  Cuantitativa Razón 

Especialidades médicas 
Diferentes ramas de las ciencias médi-
cas 

Nominal politómica  
 

1. Ortopedia 
2. Oftalmología 
3. Medicina interna 
4. Cirugía 
5. Psiquiatría 
6. Dermatología. 
7. O.R.L 
8. Neurología 
9. Neurocirugía 
10. Angiología 
11. Reumatología 

Diagnóstico clínico  
Conjunto de signos y síntomas que 
sirven para fijar el carácter peculiar de 
una enfermedad 

Nominal politómica  
Ver clasificador de enfer-
medades 

    
 
Control semántico 
 
1. Comisión de peritaje médico laboral: Son órganos 

periciales de elevada calificación encargados de eva-
luar la capacidad residual del trabajador para realizar 
la labor por la cual se perita. 

2. Peritaje médico: Dictamen emitido por la comisión 
de peritaje una vez evaluada la capacidad residual 
del trabajador para realizar la labor por la cual se pe-
rita. 

3. Invalidez temporal para el trabajo: Pérdida de la 
capacidad laboral en un tiempo establecido. 

4. Ocupados: Se considera como ocupada a toda perso-
na de 17 años o más de edad y las de 15 y 16 años 
que excepcionalmente hayan sido autorizadas a tra-
bajar por las autoridades competentes, que en el día 
de cierre de la información mantenían vínculo labo-
ral formalizado con un empleo asalariado en metáli-

co o en especie, o un empleo independiente (los ocu-
pados que no reciben un salario) 24. 

5. Categoría ocupacional: Constituye una forma de 
agrupar la fuerza de trabajo, enmarcando los conjun-
tos de trabajadores con ocupaciones y características 
de trabajo de naturaleza similar. Las diferentes cate-
gorías en que se agrupa la fuerza de trabajo son las 
siguientes: 

6. Operarios: Son los trabajadores que, directa o indi-
rectamente, a través de los medios de trabajo modifi-
can, transforman o cambian de estado el objeto de 
trabajo; aquellos que con su trabajo facilitan el fun-
cionamiento de los medios de producción; aquellos 
que cambian de lugar el objeto de trabajo y el pro-
ducto acabado. Ejemplo: torneros, albañiles, mecáni-
cos y carpinteros, entre otros 24. 

7. Técnicos: Son los trabajadores que aplican, a título 
profesional, el conocimiento y métodos científicos a 
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problemas tecnológicos agrícolas, industriales, eco-
nómicos y sociales, realizan tareas técnicas relacio-
nadas con la investigación, el desarrollo y la práctica 
científica, ejercen funciones educativas, jurídicas y 
otras labores que exigen formación profesional ad-
quirida en universidades, institutos de enseñanza 
técnica o establecimientos similares en el territorio 
nacional o en el extranjero. Ejemplo: médicos, inge-
nieros, economistas, sociólogos, juristas, maestros, 
enfermeros, entre otros 24. 

8. Administrativos: Son los trabajadores que desarro-
llan, bajo la supervisión de un jefe, funciones vincu-
ladas directa o indirectamente con la administración 
de cualquier entidad estatal. Ejemplo: secretarias, 
mecanógrafas, oficinistas, auxiliares de oficina, entre 
otros 24. 

9. De servicio: Son los trabajadores que de manera 
regular y continua satisfacen las necesidades perso-
nales y sociales. Ejemplo: mensajeros, carteros, bar-
beros, peluqueros, personal gastronómico, entre 
otros 24. 

10. Dirigentes: Son los trabajadores que planifican, 
organizan, coordinan o dirigen bajo su propia res-
ponsabilidad, dentro de los límites de las facultades 
recibidas, las actividades de organismos, asociacio-
nes, empresas, unidades, direcciones, departamentos 
o secciones. Ejemplo: ministros, presidentes, vice-
presidentes, directores, jefes de departamentos, jefes 
de sección, administradores, entre otros 24. 

11. Caso: Para este estudio se definió como caso a los 
trabajadores que por cualquier causa, laboral o no, 
enfermaron durante el 2010, y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la Ley 105 de Seguridad 
Social 19, fueron valorados en la CPML provincial y 
se dictaminaron como invalidez permanente con 10 
años o menos de servicio.  

 
RESULTADOSRESULTADOSRESULTADOSRESULTADOS Y DISCUSIÓN Y DISCUSIÓN Y DISCUSIÓN Y DISCUSIÓN    
 

En el año 2010 la provincia de Cienfuegos contaba 
con una población de 405 545 habitantes, de ellos 112 
563 eran trabajadores, correspondiendo el 52,8 %  al 
sexo masculino y el 47,2 % al femenino 23.  

La población trabajadora de Cienfuegos, al igual que 
la del resto del país, está protegida por las leyes de segu-
ridad social y una vez que enferma un trabajador, es 
peritado si cumple con alguno de los siguientes requisi-
tos: haber completado 26 semanas de reposo en cum-
plimiento de lo establecido por la Ley 105 de Seguridad 
Social; antes del término de las 26 semanas si se ha 
concluido el diagnóstico definitivo o se ha estabilizado o 
no la lesión, antes del término de invalidez temporal 
prescrito por la comisión de peritaje médico laboral para 
la valoración del paciente si se considera que se estabili-
zó la enfermedad o lesión, y a solicitud de las adminis-
traciones cuando ésta así lo consideren  19,20.  

Para ello se cuenta con la existencia de diferentes 
comisiones de peritaje médico laboral (CPML) a nivel 
municipal,  donde se peritan los casos expuestos ante-
riormente, y a nivel provincial aquellos que no fueron 
concluidos en la municipal. 

Por tales motivos, la comisión provincial de Cien-
fuegos peritó en el 2010 un total de 2 312 trabajadores, 
de ellos a 565 se les dio una invalidez total para el traba-
jo, que significa el 24,4 %, y de este grupo 63 pacientes 
tenían 10 o menos años de servicio.  

Al analizar la invalidez total por grupo de edades y 
sexo, observamos que existen diferencias entre ambos 
sexos, predominando el femenino, con 43 casos (68,2 
%), sobre el masculino, con 20 casos (31,8 %). Iguales 
resultados fueron obtenidos por Carrasco en su trabajo 
‘Invalidez temporal por peritaje médico laboral en el 
municipio de Cienfuegos, 2007’ 21. Esto puede estar en 
relación a las diferencias anatomofisiológicas entre 
ambos sexos, lo cual tiene repercusión laboral, por cuan-
to a la mujer no se le puede igualar al hombre en su 
capacidad física y no puede soportar condiciones extre-
mas de microclima, vibraciones o componentes quími-
cos, entre otros factores de riesgos laborales, además de 
la conjugación del rol productivo con el rol doméstico, 
por lo que ha sido más susceptible de enfermar 5,25.  
Otros autores difieren de nuestros resultados, ya que 
aunque se peritan más mujeres, se jubilan más hombres 
26.   

El grupo de edades más representativo es el de 51-60 
años, con el 36,5 % del total, seguido del grupo de 41 a 
50 años; el grupo de 61 y más  representó el 15,9 %, lo 
que está en correspondencia con el estado de salud cu-
bano, que desde hace más de 20 años, existe un predo-
minio de las enfermedades crónicas no transmisibles 
(ECNT) , que aumenta su incidencia a partir de la cuarta 
década de la vida 26,27.        

Podemos señalar que los grupos de edades de 31- 40  
años y de 17-30 años fueron los que menos casos aporta-
ron al estudio, pero no por esto deja de ser un datos muy 
importante a tener en cuenta, ya que son personas jóve-
nes en plena capacidad laboral  que por determinadas 
patologías muchas veces prevenibles, deterioran su 
salud, al punto de no tener ninguna capacidad laboral y 
los años de trabajo a perder son muchos 22,26. 

En los centros de trabajo existe una composición la-
boral similar en toda su estructura; así podemos encon-
trar trabajadores con muy alta calificación, como profe-
sionales, técnicos, dirigentes, y otros con menos califi-
cación, como obreros y trabajadores de servicio, lo que 
trae aparejado diferencias  en la exposición a las condi-
ciones del ambiente laboral. 

En relación con la distribución de invalidez perma-
nente para el trabajo según categoría ocupacional, el 
61,9 % pertenece  a la categoría de servicio, lo que pue-
de estar muy relacionado a que estos grupos, aunque no 
están expuestos a grandes esfuerzos físicos, sí realizan 
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trabajos en posiciones incómodas, movimientos repetiti-
vos y trabajos monótonos; además, podemos señalar que 
en la mayoría de los centros laborales el mayor por cien-
to en la plantilla se relaciona con el personal que presta 
servicio. En nuestro trabajo pudiera estar relacionado a 
que son personas que no están capacitadas, y al comen-
zar tardíamente, lo que se les ofertan son estas plazas de 
servicios. Iguales resultados se obtuvieron en otros tra-
bajos 22.  

La productividad de la sociedad está directamente 
vinculada a la situación de salud de los trabajadores y, 
por tanto, repercute en el apoyo que se le  brinda a la 
población infantil y a la tercera edad, cuyos segmentos 
poblacionales requieren de la seguridad social. La incor-
poración tardía al trabajo repercute negativamente en el 
desarrollo económico y social de un país.  

En nuestro trabajo se puede apreciar los años de tra-
bajo en el momento del peritaje, en que el 33,3% presen-
taba solo entre 3 y 5 años de labor y muchos de ellos 
tenían la edad de jubilación, pero no contaban con los 
años de servicios según la Ley 24, lo que demuestra que 
todas esas personas comenzaron una vida laboral muy 
tardíamente, incluso en edades tan avanzadas como es la 
edad después de la jubilación (hasta 81 años) , por lo 
que podemos inferir que no existe el cuidado necesario 
en el reclutamiento de la fuerza laboral y la calidad en 
los chequeos médicos preempleos 19. 

Resultados contrarios obtuvo el Dr. Waldo Díaz en 
su estudio, ya que tenían los años de trabajo, pero no la 
edad para la jubilación 5. 

Después continúa el grupo de aquellos que tenían de 
9 a 10 años, y por último aquellos que tenían menos de 2 
años de labor. Aquí importante destacar, como señala-
mos ya anteriormente, que las personas comienzan a 
trabajar tardíamente en edades avanzadas y donde falla 
el chequeo preempleo. 

Uno de los requerimientos a tener en cuenta para po-
der obtener la invalidez total por peritaje médico según 
la Ley 24, era cumplir con los requisitos de años de 
servicios teniendo en cuenta la edad; la actual ley esta-
blece tener vínculo laboral.    

Cuando hacemos un análisis más detallado donde re-
lacionamos los años de trabajo con la edad de los pa-
cientes, observamos que el grupo de 51 a 60 años, con 
23 casos para el 36,5 %, solo un paciente según la Ley 
24 cumplía con el mínimo de años de servicio; el segun-
do grupo de edad, con 17 casos (27 %), es el del grupo 
de 41 a 50 años. De ellos, solo 3 tenían el mínimo de 
años requeridos para la jubilación, mientras que el grupo 
de 61 y más, representado por 10 trabajadores (15,9 %), 
ninguno cumplió con lo requerido, y  los jóvenes de 17 a 
30 años, representados por 8 (12,7 %), solo uno no tenía 
los años necesarios, y los del grupo de 31 a 40, que 
fueron 6 casos (7,9 %), solo 3 no  tenían los años nece-
sarios, lo que demuestra que estas personas, aunque son 
jóvenes, trabajaron el tiempo necesario y mínimo esta-

blecido para recibir tales beneficios de la seguridad 
social en la ley anterior. Resumiendo, podemos plantear 
que de los 63 pacientes peritados en nuestro estudio, 50  
recibieron el beneficio de la ley actual sin tener el míni-
mo de años trabajado en relación a la ley anterior 19,20. 

Los principales organismos que inciden en nuestro 
estudio fueron el Instituto Cubano de Radio y Televi-
sión, que presentó la mayor tasa (12,04), y continúa el 
Ministerio de Comercio Interior con 11,33, después 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, con 2,57. Los 
de menos incidencias fueron el Ministerio de la Cons-
trucción y el Poder Popular. Hubo organismos que no 
presentaron casos como son el SIMEC, el BPA, Comer-
cio Exterior y Turismo. Similares resultados fueron 
encontrados  en otros estudios 5,26. 

Cuando hacemos el análisis de la invalidez en los di-
ferentes municipios, se observa que los que más afecta-
ciones tuvieron según las tasas fueron los municipios de 
Palmira, con 1,08, seguido de Abreu, 1,04, y Rodas, con 
0,9. Los de menos afectaciones fueron Cienfuegos, La-
jas y Cumanayagua (0,4), y por último Aguada y Cru-
ces, con 0,2 y 0,1, respectivamente. Esto puede estar en 
relación con las características propias de las fuentes de 
empleo preferentemente agrícolas. 

En nuestro país los niveles de salud son comparados 
con los de países desarrollados, y el incremento conside-
rable de las expectativas de vida hace que, al igual que 
en los países industrializados, la evolución de la pobla-
ción tienda a estar compuesta por personas de  más edad, 
donde la longevidad es cada vez mayor y con ella hay un 
aumento progresivo de los procesos crónicos degenera-
tivos 27.  

Las especialidades médicas que más influyeron en 
nuestro estudio son la de Medicina Interna, con el 38,1 
%, seguida la de Ortopedia y Traumatología,  con el 
15,9 %,  y la de Psiquiatría, con el 9,5 %, y las que me-
nos casos aportaron fueron las de Otorrinolaringología 
(1,6 %) y Angiología, con el 3,2 %, señalándose que la 
especialidad de Dermatología no aportó ningún caso. 
Similares resultados fueron encontrados en otros estu-
dios anteriores. La especialidad de Medicina Interna es 
la que más perita y está en correspondencia con el cua-
dro de salud de la población cubana 27,28. 

Cuando hacemos un análisis atendiendo al  Califica-
dor Internacional de Enfermedades, observamos que el 
mayor porcentaje de afectaciones se encuentra en el 
grupo de SOMA y tejido conectivo, con 24 casos, para 
un 38,0 %, seguido por las enfermedades circulatorias, 
con un 17,4 %. Las del sistema nervioso central y órga-
nos de los sentidos aportan el 11,1 % de los casos, se-
guido de los trastornos mentales, con un 9,5 %, mientras 
que las enfermedades  infecciosas y tumorales aportaron 
7,9 % respectivamente. Aquí debemos señalar que aun-
que aportaron menos casos, no se les resta importancia, 
ya que estas dos últimas pueden ser prevenibles, lo que 
podemos observar cuando analizamos el comportamien-
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to de las patologías según grupos de edades, que en las 
personas menores de 41 años predominan los trastornos 
mentales y las enfermedades infecciosas (destacándose 
el SIDA), además de enfermedades muy invalidantes 
como insuficiencia renal crónica y secuelas de acciden-
tes, lo que provoca la pérdida de la capacidad laboral en 
personas muy jóvenes en plena edad laboral lo que lleva 
a años de trabajo perdidos y, por consiguiente, al subsi-
dio por la seguridad social, lo que representa una afecta-
ción psicológica para el paciente y su familia, y econó-
mica y social para el país. 

El comportamiento de las patologías en los mayores 
de 41 años difiere de lo anterior, estando enmarcado en 
las patologías del SOMA y el aparato circulatorio, que 
son patologías frecuentes después de la cuarta década de 
la vida. Dato importante a señalar en estas edades son 
los casos de procesos malignos, que también conllevan a 
una invalidez para el trabajo, y muchas prevenibles.  
Similares resultados fueron encontrados  en otros estu-
dios 26-28. 

Toda esta situación anterior es una carga para la se-
guridad social. Nuestro país invierte millones de pesos 
en subsidios y pagos por concepto de seguridad social. 
Nuestras leyes protegen a los desvalidos y discapacita-
dos, así como a sus familiares, pero es necesario para 
cubrir estos gastos que exista una población laboralmen-
te activa, que inicie su vida laboral en el momento esta-
blecido en edades tempranas de la vida. Según la Ley 
24, el inicio de la vida laboral  se inicia a partir de los 17 
años de edad; sin embargo, se concibe un  número mí-
nimo de años trabajados, que comienza desde un año 
para las personas que tienen 23 años, y un mínimo de 15 
hasta los 60 años. El cambio de las leyes de esta 24 por 
la 105, que es la actual, no toma en cuenta los años de 
servicio, solo la existencia de un vínculo laboral, por lo 
que, partiendo de la ley anterior, hicimos un análisis de 
dicho comportamiento, donde observamos que más del 
50 % de los casos (50 de 63) no tiene el mínimo de año 
requerido para la jubilación, correspondiéndose con el 
grupo de edades mayores de 51 años con menos de 10 
años de trabajo, y hechos tan significativos como pa-
cientes de 84 años de edad.  

Todo lo anterior denota el mal reclutamiento de la 
fuerza laboral, que va desde el aparato administrativo 
hasta el servicio de salud, donde se le otorga la condi-
ción de apto a trabajadores que no tienen los requisitos 
para un puesto de trabajo, que conlleva a corto plazo al 
otorgamiento de certificados médicos y al envío a la 
comisión de peritaje. 
 

En síntesis, los resultados fundamentales obtenidos 
en el presente estudio fueron los siguientes: 
 
1. En el estudio predominó el sexo femenino. Existe un 

incremento en la muestra a medida que aumenta la 
edad a partir de los 41 años. 

2. Existió una incorporación tardía al trabajo para am-
bos sexos. 

3. La categoría ocupacional de servicio fue la más 
afectada. 

4. Predominó las especialidades de Medicina Interna y 
de Ortopedia y Traumatología. 

5. Las patologías más frecuentes según el Código In-
ternacional de enfermedades fueron las enfermeda-
des del SOMA, del aparato circulatorio y tumorales 
para los pacientes con más de 41 años, y la enferme-
dades infecciosas y traumáticas en los menores de 40 
años. 

6. Los municipios que más casos aportaron casos en 
nuestro estudio fueron Palmira, Abreu y Rodas. 

 
También resumidamente, las personas masa jóvenes que 
fueron jubiladas tenían los años mínimos de trabajos 
requeridos por la Ley 24, mientras que los mayores de 
41 años no cumplían los requisitos mínimos estableci-
dos. Adicionalmente, la sustitución de la Ley 24 por la 
Ley 105 favorece la incorporación tardía al trabajo con 
asistencia social garantizada. 
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